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Se suscribe en esla ciudad 
en la l l l i r i M Í a de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á rasa de 
los Señores .Miscri lores , y g 
fuera ira tico de jiorlc. 

/ i 

J> I 

Tos artículos comunicadoí 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la UcdaccioD, francos 
de porlc. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON, 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Núm. 569. 

Bolelin oficial exlraordinaiio de la Provincia 
de Alava del Viernes 29 de Octubre de 184.1. 
= A r l í r a l o de oficio. 

Serenísimo Señor. = La rebelión que se alzó contra 
los poderes legalmente constituidos está ya vencida: de
ber es hoy del Gobierno dar estabilidad al triunfo, y 
cerrar para lo sucesivo la sima de nuevas reacciones. Las 
atribuciones, que la Constitución de la Monarquía dá al 
poder ejecutivo y las especiales que le fueron conferidas 
por la ley de 25 de Octubre de 1839 marcan la línea 
de conducta que conviene seguir, libre de obstáculos 
opuestos antes legítimamente y que ya han desapareci
do. Desmintiendo sus continuas protestas de lealtad las 
Diputaciones de las tres Provincias Vascongadas, levan
taron Ja bandera de la insurrección, pero aterradas con 
el griio de horror lanzado por toda la Monarquía hau 
abandonado al país, que querían comprometer, llevan
do la convicción de que los Vascongados no hacían cau
sa connin ron los rebeldes. La administración ha que-
Sado huérfana, y las autoridades superiores políticas se 
han visto en la necesidad de adoptar medidas provisio
nales para que no se paralizase la acción del Gobierno 
y para que se evitasen graves males i los pueblos. En 
estas citeunstaucias es preciso pensar en la reorganiza
ción: el Ministro que'suscribe, después de una medita
ción detrnida, cree qut? se está en el caso de que tenga 
entero efecto la aplicación del principio de la unidad 
constitucional y que á él se sometan cuantas institucio
nes se le opongan. 

Kncargado el Gobierno por el artículo 45 de la Cons
titución de la conservación del orden público en lo in 
terior, no puede abandonar este cuidado á ajenies, que 
se jactan de una independencia absoluta y de una opo
sición á sus deteruiinaciones, sistema'tica, no interrum
pida, y que ha llegado á ser rebelde. El Gobierno, si 
bien no profesa los principios de una centrelizacion es-
treinada , que ahogue los intereses provinciales y los mu
nicipales bajo el peso de la mano lisca], proclama la uni
dad administrativa y ]a dependencia efectiva de sus ajen-
tes en todo lo que concierne á las funciones que la Cons
titución le coniiere : de otro modo ni el Gobierno seria 
Posible ni lo setíu tampoco la responsabilidad ministe
rial. De aqui la uecesidad de que t i ramo de protección 

y seguridad pública en las Provincias Vascongadas Ja 
confie esclusivaraente á los ajenies del Gobierno. 

No es solo la acción del poder ejecutivo la que su
fre obstáculos: el legislativo recibe un nuevo veto que 
la Constitución rechaza: las leyes sancionadas por la Co
rona después'de votadas en las Cortes, á que asisten loa 
representantes de las provincias, del mismo modo que 
las disposiciones del Gobierno, se sujetan al pase foral, 
que solo obtienen las que son del gusto de los partíci
pes del mando. N i se exime el poder judicial del requi
sito del pase: sus providencias son fiscalizadas por la i n 
tervención estrana de la administración provincial que 
pretende poder impedir la ejecución de los fallos de Ja 
justicia. Asi el pase conspira contra la armdnica división 
de los altos poderes del Estado, contra la dignidad de la 
Corona y üc las Ciíites, contra las atribuciones del Go
bierno, y contra la independencia judicial y la autori
dad de la cosa juzgada: debe cesar pues del todo como 
incompatible con la ley fundamental de la Monarquía. 

El artículo 69 de la Constitución previene que los 
Diputados de provincia sean nombrados por los inismoa 
electores que los Diputados á Cortes: en las Provincias 
Vascongadas el derecho de elegir se limita á muy po
cos, y estos no representan al pais: en la de Vizcaya se 
confia á la insaculación y á la suerte, lo absurdo dese
mejantes sistemas vincula en castas y familias los cargos 
públicos, que han llegado á ser patrimonio de algunos. 
En los ayuntamientos no es la cualidad de español y de 
vecino la que dá derecho electoral activo y pasivo, por
que ya es necesario ser hidalgo, ya vecino concejante, 
ya vizcaíno originario. Los métodos de elección son tan
tos como los pueblos, según sus ordenanzas y prácticas 
peculiares; así es, que desde la elección hecha en con
cejo hasta la que cae por suerte, o' toca por turno, hay 
diferentes formas de organización municipal: mas por 
regla general vence el privilegio, los oficios municipa
les se perpclüan en muy pocos, que al parecer están en 
posesión de transmitirlos á sus descendientes, y queda 
hollado el artículo constitucional, que hace á todos los 
españoles admisibles á los empleos y cargos públicos se-
gun su mérito y capacidad. Tiempo es ya de que cese 
este monopolio: V. A. ha prometido librar á los pueblos 
de la yergouzosa tutela en que se les ha tenido: el cum-
plimientci de los artículos 6y y 70 de la Constitución lo 
realizará. El Ministro que tiene el honor de hacer estas 
observaciones, propone su aplicación á las Provincias 
Vascongadas, como medida necesaria para que sea salva 
la unidad constitucional y emancipado el pueblo de p r i 
vilegios, que le abruman. 

La or^auizacion judicial, ya i instaacu de los pue» 
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Wos, ya por la obligación q«? llene «1 Gobiírno de cui
dar de i)ue pronta y cumplidamente se administre ia jus
ticia, ha tenido notabies mejoras a pesar de Ja obstinada 
resiftencia de las Dipulac)onc.,•: preséntase sin, «mbargo 
en AJiva aun por ejecutar la formación de partidos ya 
decretada; y Vizcaya, donde la división y atribuciones 
de los juzgados son un caos , ¿írece la anomalía de te
ner alcaldías dt¡ fuero pátrimonialés, es decir que aún 
existe allí aplicado él absurdo principio de que la obli
gación de administrar justicia es un derecho, que se com
pra y que se transmite como Jas cosaŝ  que constituyen 
Ja propiedad de Jos particulares. La creación de los par
tidos judiciales es una exigencia social qtfe ya no puede 
dilatarse. 

El establecimiento de las Aduanas en las costas y 
fronteras ha sido siempre considerado como conveniente; 
los buenos principios de arfmimjtíaciqñ y de economía 
le recomiendan; la agricultura, la industria y"el comer-
«io le reclaman de consuno.;, es.también exigido por la 
unidad constitucional. No es nueva esta medida: en el 
Mtttñ» del Sr. D- Felipe'j?. y en la anterior «poca cons
titucional tuvo éfecto: conveniente es restíblece/U", confj 
sffhando al bien de estas provincias y al de todas las de 
la Nación. >. , , 

Pero no basta esto: es inenestermientras se reprgap 
niia la administración deí pais, crear, otra proyiíioqah 
el ensayo hecho en: Guipúzcoa ofrece buenos resultados: 
lá elección de una comisión económica, y consultiva de
be hacerse estensiva á las provincias de Alava y Vizca
ya para que de este modo, se asegure la recaudación, 
distribución ¿ inversión de Jos fondos públicos, y pueda 
consultarse á las necesidades políticas y materiales de 
los pueblo?. 

Estas consideraciones me hacen someter á la aprobg'-
t ion de V . , A . él siguiente-proyecto, de decreto. Vitoríi 
a9 de Octubre de rG4<.=Facuudu lufanti. 

DECRETÓ. 
! • • '• ..i:. . i 
Siendo indispensable reorganiear v la admiqistracion 

de las Provincias Vascongadas por las razones que me 
habéis espuesto, del modo que exige el interés publico, 
y el principio de la unidad constitucional, sancionado 
en la ley de 25 de Octubre de 1839, como Regeiite del 
Reino, en nombre y durante la menor edad de S. M . 
la Reina Doga Isabel I I , vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Los Corregidores políticos de Vizcaya y 
de Guipúzcoa tomarán la denominación de gefea supe
riores políticos. 

Art . s? El ramo de protección y seguridad pública 
en las tres provincias Vascongadas estará cometido es-
«lusivainente á losGefes políticos y i los Alcaldes y Fie
les, bajo su inspección y vigilancia. 

Art. 3? Los Ayuntamiento» se organizarán con arre
glo i las leyes y disposiciones generales de la Monarquía, 
verificándose las elecciones el mes de Diciembre de este 
a ñ o , y tomando posesión los elegidos en 1? de Enero de 
1843-

Art . 4? Habrá Diputaciones provinciales nombrada» 
con arreglo al artículo 69 de ia Constitución y á las le
yes y disposiciones dictadas para todas las provincias, 
que sustituirán á las Diputaciones generales, Juntas ge. 
aérales y particulares de las Vascongadas. La primera 
elección se verificará tan luego como el Gobierno deter
mine. 

Art. 5? Para la recaudación , distribución é inversión 
de los fondos públicos hasta que se verifique la instala
ción de las Diputaciones provinciales, habrá en cada 
provincia una comisión económica, compuesta de cuatro 
individuos nombrados por el Gefe político, que la pre

sidirá con voto. Esta fonaision será tamibien oonsultivs 
para los negocios en'que el Gefe político lo estime con-
venirme. 

A'ít. 6Í Las Diputaciones provinciales ejercerán las 
funciones que hasta aquí han desempeñado en las Pro
vincias Vascongadas las Diputaciones y Juntas forales y 
las que para las" elecciones de Senadores, Diputados á 
Ctírtes y de prófipcia, y ayuntamientos les confián' las 
leyes generales de Ja Nación. Hasta que estén instaUdas, 
los Gefes poJítico's desempenarán todas sus funciones á 
escépcion de Ja intervención en las eJeccioaes de Senada-
res, Diputados £ C<5rtes y provinciales. 

Art. 7? La organización judicial se nivelará en Ja» 
tres provincias al resto de la Monarquía. En la de Alava 
se llevará á efecto la división de partidos prevenida en 
orden de siete de Setiembre de este año : y para la de 
Vizcaya se iiatá inmediatamente la demarcación de par
tidos" judictaleá. 

Att. 8? Las leyes, las disposiciones del Gobierno y 
las providencias de los tribunales se ejecutarán en Jas 
Provincias Vascongadas sin ningona restricción, asi co
mo se verifica éñ las demás provincias del Reino. 

Art 9? Las aduanas desde t? de Diciembre de este 
año, ó antes si fuese posible, se colocarán en las costas 
y fronteras, á cuyo efecto se establecerán, ademas de 
las de.S. Sebastian y Pasages, donde ya existen, en Irun, 
í'ueoter'rabia, Guétóriá, Deva, Bertneo, Plenciá y Bilbao. 

Arí. 10. Los jflinisteriós de Gracia y Justicia, Gober
nación y Hacienda, adoptarán las medidas convenientes 
i la entera ejecución de este decreto. Tendréis)o eoten-
;dido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. 
^ E l Duque de la' Víctoria.=:En Vitoria á 39 de, Ocíu-
¿re de 1841 .¿A D. Facundo Infante. 

N ú m . 570; 

SecretaHa de la DipUfdbion fcróvinciüt de Léefii • 

De órder i de S, E . la ¿ í iputac ion provincial , se 
previene á todos los individuos que componen lü 
•Junta de cantón de esta capital concurran á la mii» 
'rrcá y lo ta l acostutñbra'do el d iá veinte del c o m e t í -
te á las doce dé s'u mañatia para adoptar el medio 
de cubrir el servicio de bagajes eri el año p r ó x i m o 
venidero, debiendo venir informados de cual se;» 
la voluntad de sus respectivos vecindarios con res
pecto al método qué se ha seguido en el presenté 
a ñ o pará que con vista de este dato resuelva lá 
Junta ló que crea conveniente. L eó n 4 de Novíétn-
bre dé 1841.^: Por acue rdó de S. E . Patricio de 
Azcaratec Secretario. 

Gobierno polít ico de la Provincia. 

12 N e g o c i a d o . = N ú m . 571. 

Accediendo con placer á los deseos del Alcalde 
I.0 constitucional de la Majúa he acordado man
dar se inserte la sencilla y natural alocución que 
di r ig ió á sus compatriotas con motivo de las des
agradables ocurrencias de la C ó r t e , y provincias 
del N o r t e , tan felizmente terminadas; no solo pa
ra hacer ver á los enemigos de nuestras institucio
nes la acogida que p o d r á n hallar sus m a g u i a v é l i -



eos pl'aftes en Ja proverbial hónradee de los pací'-
fíeos habitantes de esta provincia; sino para que 
«tencados los de los demás Ayuntamientos siguien
do su ejemplo, con la retórica del corazón y el 
lenguaje de la verdad, esp'resen Jos mismos sénti-
itriennss qué animan á sos representados. Ledft 4 
de Noviembre de 1 8 4 1 . " Pérez. 

B A V I A N O S . 

De vuestra cordura,-de vuestro patriotismo y 
de.'vuestro interés por la jusw cjusa dé Ifbertadj 
de'S. M . Isabel I I constitucional y de la de S. A . 
el Regente del Reino que es la misma del pueblo 
entero, es consiguiente consideraros enterados dé 
las noticias del úftimó correó que presentan la"ab
soluta íerminacioti tfe lá rébelton proftitoVidá por 
ho'mbres ingratos'y ambiciosos, asi como por ef ófo 
corruptor que aquellos arrancaren de las manos de 
loé agricürtores, de los industriosos y útiles á su 
patria. También es indudable que en lo general os 
halláis impuestos de las injustas pretensiones de los 
enemigos de nuestro actual Gobierno, asi tomo de 
/á justicia y légalidad de é s t e ; pero corno puede 
fiaber algún ignorante, algdn iluso 6 al¿<in\hipó
crita seductor entrt vosotros, os v ó y 'á lÁanifeí-' 
¿ar compeodiosaniente el objeto y esencia de i los 
amotinados y el objeto y esencia de nuestro leg í 
timo Gobierno: £1 de aquellos tiende á tiranizar á 
los pueblos privándoles de sus mas legítimos dere
chos: Su ser es la mentira, la hipocresíaj la obs
curidad y el misterio: Sqs miras principales son 
apoderarse de la libertad y darnos en cambio la 
esclavitud y la mlseriá. Para conseguirlo' cuentan 
con los abusos, con lotf íéfioííds y con los privi ié* 
gios: E n una páíábrá estW hbtóbres dfesnatüraliiai-
dos se proponefi efogúllrr ó' córaer á dos tárfi l los 
á espensas del súddr y afán del pobre. Por el edij-
trario el Gobiérrid representativo de S. M . Isabel 

, I I ( ó mejor dicho el Gobierno popular)' tiende á 
1 que los hombres disfruten en proporción de sus le

gítimos derechos, de u trabajo y de su industria, 
Jo mismo que contribuya en proporción de su r i 
queza: Su principal dogma detesta los privilegios 
perjudiciales á la mayor parte de la sociedad, pues 
quiere que ante la ley y la razón sean tan iguales 
los grandes como los pequeños, los pobres como los 
ricos, diferenciándose solamente los hombres por 
sus eminentes servicios, por su sabiduría y sobre 
todo por sus virtudes: Esto consiste en fin en que 
su tendencia y deseos se dirigen á hacer la pública 
felicidad. E n compendio amados Bavianos, la pe
queña porción de tiranos se complace en ser ellos 
poderosos sobre nuestras ruinas; pero los hombres 
justos y benéficos que teniendo al ínclito Esparte
ro por Regente, aspiran únicamente á que todds 
seamos iguales y felices tanto como podemos serlo, 
son los que defienden la justa causa del pueblo pro
nunciado solemnemente en primero de Setiembre 
del año pasado de 1840. Esta acaba de triunfar 

de los rebeídes, cuyos cafceifllas están entregados 
á la ley para recibir su condigno castigó, y ¡¿i po
cos seducidos que pudieron arrastrar en sus prime
ros movimientos, se abrazaron á los leales y anti
guos compañeros, protestando sacrificarse eterna-
m'érite por la cáüsa de la jüsfá libertad. E n esta atért'-
ciotr con toda ía efúsiótí dé mi alfná os pr¿$erfgó 
qttetmpisusiblertmictsg hnreetetnréis ett cadá-pa?^ 
roquia en el término de 24 horas con repique gene
ral, de campanas, bailes públicqs¡y fiemas diversio
nes análogas á-hw circunstancias de estas leales-y 
'honfaaas aldeasj, prpeurando eo todo' cas«>,,;q;u¿' 
feiné el orden, qrmonía y .fratgftfldad^¡vi&ilgnd*, 
al mismo tiempo el paso de algún sugeto sospecho-, 
so y desconocido, pues en ello cumpliréis coa la 
ley, satisfaciendo' Jos' deseos de 'ifiáteo compárféfo 
y A i i í á l d e - 1 * BíViaflosf Vfváí'fá-'CtJristitucioh de 

Viva Isabel H constitucional: V iva S. A ¡ 
el Regente del Reino restaurador .dé la libertadí 

.VAvá.él Ejército-aguerrido que. dignamente, at íau-

.dil latfViya la R^ilicia Q'udpdaga ^ue también s a 
be sostener el Pronunciamiento de SetiemÓrej y 
Vivan nuestras dignas autoridades y corporaciones 
populares, que tan. patrióticos sentimientos abrigan. 

Rtó de Lágb!,ái ide ,Ó¿tuBie , ,dé , ' t '84t . i= í 'er* 
nafiilo Arléiizár ¡! - :'- - • "•• • :. 
. , •:. " . o : ' . . - v : s . , . . • 

ííúm. 57a. 

Í)í>íce/o»-g«ne/(ri tfe Cdntiaqii^aiiatfis, y Puertos. 

L a Dirección gehérál ha Séfiálkdo é l dia 16 det 
corríante á las d o í e de su mañana en la sala.de lá 
misma, pata.el segundo y última rettlate del arren
damiento por dos años del Portazgo de Vi l lafran-
cá . del BieríO j - que se halla en la éantidad d i 
20.030 rs. vn . anuales. Quien quisiere hacer me
jora del medio diezmo, diezmo ó cuarto^ acudirá 
á la Depositarla de Caminos de Benavtnte á qué 
dicho Portazgo ctírftsponde dohde Se hallarán dé 
manifiesto el pliego dé condiciones y arancel bajd 
los cuales se ha de verificar id s'üBasta. 

Gohierrio político de la Provincia 

8.° N e g o c i a d o . = N Ú T n . 5 7 3. 

E l Alcalde constitucional de Cebanicd con fe
c h a d o de Octubre último me dá parte haberse fuj 
gado del pueblo de la R i v a , Melchor Rodrigueá 
vecino del mismo, ignorándose su dirección; y á 
fin de que pueda conseguirse su captura prevengo 
á las justicias de esta provincia indaguen su para
dero remitiéndole caso de ser hallado á disposiciott 
de dicho alcalde á cuyo efecto se estampan sus se
ñas á continuación; edad 35 años , pelo negrtjj 
ojos id . , barba cerrada, cara regular estatura c in
co pies, viste pantalón de paño de astudillo^ cha
leco de paño negro, capa de igual paño que el pan
talón, zapatos y sombrero. Leori 4 de NoViembrí 
de 1 8 4 1 . = J o s é Pere*< 

http://sala.de
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Ministerio de Hacienda militar de la Provincia de León. N . " 574. Afrj de Octulre de 1841. 

Relación de las liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio en el citado mes 
de Octubre á los pueblos de esta Provincia que han concurrido al efecto con los recibos y 
demás documentos de justificación con arreglo á lo prevenido en Real orden de 11 de 

. Marzo del año pasado de 1838, y posteriores. 

PUEBLOS. 

¡i; 

Villaquejida. . . . 
Alija de los Meléneé. 
Cea. 

Época & que se refieren los recitos. 

3" trimestre de 1841. . . 
Id» idi* • • • • » 9 • 
id. id.. . . . . . . . 

Villasimpliz, cantón. ' . . . . Id. id 
Alija dé los Mejores 
La Bañeza. . 
Villahornate... 
Castrofuerte.". 
Viílager. . . 

Octubre de 1841.. 
3" trimestre de id. 
Id. .id.. . . . . 
Id. id.. . . . 
Id. id.. . . . . 

Total. . 

[Valor acreditndo. 
Reales mrs. 

. 1.034 6 

. 1.051 14 
, 2.248 » 

318 8 
135 30 

. , 935 10 
• 350 16.. 
• • 595 20 ' 
. 556 14 
. , ?.22S 16 • 

' ̂ p^A..9oj^Qg|¡iemó.. fe. ios • pyttyos -.ititelresados. .y: d̂ tnas de la. provincia se manifiesta 
por medió del Boletín oficial dja laifn.ism .̂ León 2 de Noviembre de 1841 i = E l Comisa
rio de Guerra, Tomás Delgado de Robles.=E1 Diputado de Provincia, Antonio María.del 
Valle. -wi. - • ^ • • c : - , . 

Gobierno polít ieó de la Provinciai •'* 

. . i 2 , , N e g o c ¡ a d o . = N ú m . SyS. 

Ha1cl¡índos¿:'procedido á las'docé dadas de la ñiJííá-
na de ayer á la aperinra de los pliégbs'de proposiciones 
presentadas por los ti'ciladores á-'Ia1 soliasla de la impre^ 
sion 'del Boleti» oficial de esta Fr0 \ incia para el año 
j>n5ximo de I 8 4 J , con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el número- 78 de este año , y aclaración pu 
blicada en el Bg, bajo las formalidades que previene la 
Real orden de 18 de A b r i l del año xíllimo, se hallaron 
y leyeron en fmblico por el Secretario de este Gobierno 
político las siguientes: 

PROPOSICIONES. 
1.* D.Manuel González Redondo, vecino de esta 

ciudad, deseando interesar en la contrata para la p u 
blicación del fioletin oficial de esta Provincia, respecti
va i todo el ano de 1842 y con sujeción á las condicio
nes insertas en el del 11 de Setiembre últ imo, •número 
73 articulo 439) bace la postura siguiente: 

Imprimirá el Boletín según dichas condiciones á tres 
maravedis cada número de dicho Boletín que se remita 
á los pueblos. León a8 de Octubre de 1841. —Manuel 
González Redondo. 

a.a En virtud de la cir íular del Gobierno político 
de esta provincia y condiciones para el remate de la im
presión del Boletín oficial de la misma para el atío p i t í 
simo venideco de 1S43, insertas en el Boletín número 
yo del Sábado 11 de Setiembre último, y á la amplia
ción á la segunda de las rondiciones del mismo inserta 
tu el Boletín número 89 del Miércoles 20 del mes cor-

I M P R E N T A D E 

Henté , mé préseníci'Iieilador á la impresión del referi
do Boletín oficial ¿oii sujeción á lo que se espresa en la» 
citadas condiciones,:y hago la proposición de ocho ma
ravedis: por xada. ejemplar ó auscricion de Boletin para 
cada pueblo: de la provincia. Dios guarde á V . S. m u 
chos años. Leon.Si de Octubre de i 8 4 i . = Pedro M ¡ -
ñ o n . = S r . Gefe político, de esta prpvíncia. 

En cuya v i r tud , y, no habiendo ^'as proposiciones 
que las preinsertas, se declara admitida como mas ven
tajosa la presentada por D . Manuel González Redondo, 
por la cual promete imprimir y circular el Boletin o f i 
cial de esta provincia al precio de tres maravedis por 
ejemplar. Lo que he dispuesto insertar en este periódi
co para U debida publicidad. León 6 de Noviembre da 
1841. = José Pérez. 

ANUNCIOS. 

E l 29 de Octubre por la noche', desapareció una ye
gua' de seis cuartas y media de alzada, pelo rojo obscu
ro , la oreja izquierda despuntada y esgarrada, una es
trella en la frente, el nacimiento de la cola rana, bas
tante gruesa y cerrada, la.persona que supiese su para
dero dará, razón á Isidro Corral vecino de Garfin quien 
dará una gratificación. 

E l dia 38 de Octubre último se estravití en la feria 
de esta ciudad una yegua con una muleta, de mas de 
seis cuartas y media de alzada, pelo castaño obscuro, 
con lunares del aparejo y un lunar en cada quijada del 
tamafío de una peseta, mas negro que el resto del peloj 
la muleta está picada con una cruz de ligera en la pa
leta derecha, propia de Benito Alvarez Cieufuegos, ve
cino de Torrebarrio de Babia, quien abonará los gastos 
y dará una gratificación. 

V E D R O M I Ñ O N . 


